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RESOLUCION N2 5396 Y 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH Y 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintenden 
Le de Compañías, según Resolución NA 4575 de 11 de abril de 1.975, 

CONSICERAND Os 

ue el 27 de Febrero de 1.976 se ha otorgado ante el Notarie 
132 de este cantón, doctora Norma Plaza de García, la escritura publie 
ca de constitución de la compañía anénima denominada "CADENA LA GAVID= 
TA So As"j 

Jue el señor Henry Raad Antón, debidamente autorizado como a 
parece de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de la 
misma, solicitando la aprobación de la constitución de la indicada com 
pañía; 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los re 
quisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Y Aprobar la constitución de la compañía a- 
nóénima denominada "CADENA LA GAVIOTA S.A.” 

Cuyo domicilio es la ciudad de GuayaquilYy con un cap tal de CINCO Mi» 
LLONES DE SUCRES, dividido en 5.060 acciones ordinarias y nominativas» 
de un mil sucres cada unas 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Registrador Mercentil de- 
Guayaquil:a)'inscriba la roferide escrítur 

ra pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, Libro de Indus- 
trialees' de acuerdo a los Arts. 150 y 155 de la Ley de Compañfas y Art, 
32 del Das. N2 733 de 22 de agosto de 1.9753 y, b) cumpla con las de - 
más prescripciones contenidas en la Lay de Registro. 

ARTICULO TERCERO. rdenar que se p:.blique por una sola vezs 

en uno de los periódicos de mayor circu - 
lación en la ciudad de Cuayaquil, el extracto de la escritura pública 
de 27 de febrero de 1.976 que será elaborado por este Despacho y la ra 

zón de su aprobación.
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ARTICULO CUARTO É Disponer que el Ragistrador de la Propig 
ded de Guayaquil: a)“inscriba en el Regis 

tro de la Propiedad a su cargo el traspaso de dominio de los inmusbles 
aportados a la sociedad, ubicado en esta ciudad, sn la parroquía urbes» 

na Roca y descrijos en la claúsula 32 du la escritura de 27 de febrero 

de 1.976; y, b) “ponga las notas de referencia que dispone en inc. ll 
del Art. 51 de la Ley de Registro. 

COMUNIQUESE á Dada y firmada en la Superintendencia de Comu 
pañías, en Guayaquil, a los dieciocho días del mes de junio de míl noe 
vecientos setenta y 8018 e coo amtes 

  

ÑNicolZs Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPATIAS 

  

Proveyó y firmá la Resolución que antecede el señor doctor Ni 
colás Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías, en Guayaquil, a los 
dieciocho días del mes de junio de míl novecientos setenta y seít.-L0 
CERTIFICO .- ” 

  

Resolución N2 5396 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 4,578 a 4.582 mímero 362 del Registro Mercan- 
til,Rubro de Industrigles y anotada bajo el número 9.110 del Repertorio.-Guayaquil, 

Junio veinte y cuatro dy mil novecientos setenta y seis .-El Registrador Mercantil. - 

        

  
ABOGADO—HESTOR MTRVEL/ ALCIVAR ANBRADE 
Registrador Mercanui ¿fl Cantón Guayaquié  


